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POR LA CUAL SE AUTORIZA EL WAJE DE FUNCIONARIAS DEL CENTRO DE
INWSTIGACION DE CAPITAN MIRANDA DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOGIA AGRARIA _ IPTA, DEL 26/12/2022 AL 30/12/2022, Y DEL O2/OI/2023

AL 06/01/2023, A LOS EFECTOS DE REALIZAR EL INICIO DEL ANALISIS
MOLECUI./IR DE MUESTRAS DE SEMILI-AS DE TRIGO, EN EL CENTRO DE
I NVE S TI GACI ON I PTA/C I H B _ CAACUPE.

VISTO:

Astnción, !u6 de Diciembre de 2.022.-

El Memorándum No 016, de fecha 23 de diciembre de 2.022,
presentado por la Lic. Biol. Nathalia Bobadilla con C.I.C. No

3.{121.215.- y la Lic. Biol. Magaliz Reyes con C.I.C. No
5.260.729.-, ambas del Laboratorio de Biotecnología del Centro de

Investigación de Cptán Miranda, dependencia del Instituto
Paraguayo de Tecnología Agraria - IPTA, a través del cual solicitan
la autorización vía Resolución institucional, para efectuar viajes y el

pago de viáticos correspondientes a favor de las citadas funcionarias
de dicho Departamento, del 2611212022 al 30/1212022, y del
0210112023 al 0610112023, a los efectos de realizar el inicio del
Análisis Molecular de muestras de Semillas de Trigo, a realizarse
en el Laboratorio de Biología Molecular del Centro de Investigación
Hernando Bertoni CIFIB/CAACUPE. El traslado de ambas

funcionarias del CICM/IPTA al CIHB/IPTA será de rnanera
particular y los traslados de IPTA/SAN LORENZO a

CIHB/CAACUPE se realizarán en vehículo oficial de la Dirección
General de Centros de Investigación y Campos Experimentales -

IPTA, Y;

Qae, el expediente MEI N' 556-961-2022, cuenfa con el Vo.Bo. de

la Directora del Centro de Investigación Cptán Miranda - IPTA, del

Director General de Centros de Investigación y Campos
Experimentales - IPTA y de la Dirección Ejecutiva del Instituto
Paraguayo de Tecnología Agraria - IPTA; el cual remite a la
Dirección de Secretaría General - IPTA, solicitando la emisión de la

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.7
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POR LA CUAL SE AATORIZA EL WAJE DE FUNCIONARIAS DEL CENTRO DE
INVESTIGACION DE CAPITAN MIRANDA DEL INSTITUTO PARAGT]AYO DE
TECNOLOGIA AGRARIA - IPTA, DEL 26/12/2.022 AL 30/12/2022 y DEL 02/01/2023
AL 06/0I/2023, A LOS EFECTOS DE REALIZAR EL INICIO DEL ANA¿ISI,S
MOLECULAR DE MIlESTRAS DE SEMILL,AS DE TRIGO, EN EL CENTRO DE
INVESTIGACION IPTA/CIHB _ CAACUPE.

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOgt,A,AaRARIA (I?TA)

.R^E,SUELVE:

Artículo 1".- AUTORIZAR, el viaje
Biotecnología del Centro

funcionarias del Laboratorio de
Investigación de Cptán Miranda,

de
de

dependencia del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria - IPTA,
del2611212022 a13011212022, y del 02t0U2023 at 06t0ltz023, a ros
efectos de realizar el inicio del Análisis Molecular de Muestras de
semillas de Trigo, a realizarse en el Laboratorio de Biología'Molecular del Centro de Investigación Hernando Bertoni

. CIIIB/CAACUPE, conforme a la siguiénte nómina:

'r' ¡'' 'rr". Biol. Nathalia Bobadilla Gimenez, con C.I.C. No 3.021.215.-

- Lic. Biol. Magaliz Reyes Caballero, con C.I.C. No 5.260.729.-

AUTORIZAR, ala Dirección General de Administración y Finzrnzas -
IPTA, el pago de viáticos a las funcionarias autorizadas, conforme a

ulo 3".- COMUNICAR, a quienes coffesponda y cumplido archi

r. César bsPinot

í §.e:reneJiT Gener:

EDGAR A.
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las rrormativas legales vigentes y aladisponibilidad


